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REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

 
PODER JUDICIAL 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia en lo Civil, 
Mercantil, Tránsito y Bancario de la Circunscripción 

Judicial del Área Metropolitana de Caracas  
Caracas, veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés 

(2023)  
Años 213° y 164° 

 

Asunto: AP11-V-FALLA-2023-001072 

EDICTO 

SE HACE SABER: 

A todas aquellas personas que se crean con interés en el juicio 

que por ACCIÓN MERO DECLARATIVA DE 

RECONOCIMIENTO DE EXISTENCIA DE UNIÓN 

ESTABLE DE HECHO, sigue la ciudadana SANDRA SORELYS 

SÁNCHEZ, venezolana, mayor de edad y titular de la cédula de 

identidad No. 10.548.572 contra el ciudadano CARLOS ARTURO 

SUTACHAN CUERVO, colombiano, mayor de edad y titular de la 

cédula de identidad No. 81.457.045, cuyo procedimiento se 

sustancia en el expediente signado con el Nro. AP11-V-FALLAS- 

2023-001072, de la nomenclatura de este Tribunal, que este Juzgado 

por auto de  esta misma fecha y de conformidad con lo establecido 

en el artículo 507 del Código Civil, ordenó la publicación del 

presente edicto, en tal virtud deberán proceder a exponer lo 

conducente mediante escrito presentado en el horario comprendido 

para despachar, una vez haya constancia en autos de la publicación 

y consignación del presente edicto se haga. Dicho edicto deberá ser 

publicado en el diario "VEA" en una sola publicación, 

advirtiéndosele a la parte accionante que la publicación y 

consignación del referido llamamiento, al igual que la notificación 

al Ministerio Público debe llevarse a cabo con preeminencia a 

cualquier otro acto del proceso, no entendiéndose la causa abierta a 

la contestación de la demanda y demás trámites del juicio sin su 

verificación.  

DIOS Y LA FEDERACIÓN  

LA JUEZ  

 

Dra. JESSICA WALDMAN RONDON 

REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

 
PODER JUDICIAL 

Juzgado Noveno de Primera Instancia en lo Civil, 
Mercantil, Tránsito y Bancario de la Circunscripción 

Judicial del Área Metropolitana de Caracas.  
Caracas, 23 de octubre de 2023 

Años 213° y 164° 

 

ASUNTO: AP11-V-FALLAS-2022-000576 

CARTEL DE NOTIFICACIÓN 

SE HACE SABER: 

A todas aquellas personas que tengan interés en la 
solicitud de INTERDICCIÓN CIVIL realizada por la ciudadana 
MARIA CRISTINA QUINTERO APONTE, que se sustancia 
en el asunto signado AP11-V-FALLAS-2022-000576, 
nomenclatura interna de este Circuito Judicial, que en fecha 9 de 
agosto de 2023, el Juzgado Superior Primero en lo Civil, 
Mercantil, Transito y Bancario de la Circunscripción Judicial del 
Área Metropolitana de Caracas, declaro la interdicción definitiva 
del ciudadano MIGUEL ANGEL QUINTERO, cuyo dispositivo 
es el siguiente: 

“… PRIMERO: SE RATIFICA la sentencia proferida 
por el Tribunal Noveno (9") de Primera Instancia en lo Civil, 
Mercantil, Transito y Bancario del Área Metropolitana de 
Caracas, de fecha 18 de abril de 2023 SEGUNDO: SE 
CONFIRMA el decreto de interdicción del ciudadano MIGUEL 
ANGEL QUINTERO, plenamente identificado, y el 
nombramiento como tutora definitiva a la ciudadana MARIA 
DEL CARMEN QUINTERO APONTE, venezolana, mayor de 
edad de este domicilio y titular de la cedula de identidad N V-
9.882 274 TERCERO: De conformidad con lo establecido en el 
artículo 414 del Código Civil, firme como quede el presente 
decreto, ofíciese a la Oficina Principal de Registro Público de la 
Circunscripción del Distrito Capital, a los fines de protocolizar 
el presente decreto. CUARTO: Remítase el presente expediente 
al Juzgado Noveno (9") de Primera Instancia en lo Civil, 
Mercantil, Transito y Bancario del Área Metropolitana de 
Caracas. PUBLÍQUESE, REGISTRESE Y DÉJESE COPIA DE 
LA PRESENTE DECISION. Dada, firmada y sellada en la Sala 
de Despacho del Juzgado Superior Primero en lo Civil, Mercantil, 
Tránsito y Bancario de la Circunscripción Judicial del Área 
Metropolitana de Caracas, En Caracas, a los nueve (9) días del 
mes de agosto de dos mil veintitrés (2023). Años: 213° de la 
Independencia y 164° de la Federación...” 

El presente cartel deberá ser publicado en el "DIARIO 
VEA", de conformidad con lo dispuesto en el artículo 415 del 
Código Civil. 

LA JUEZ, 

ABG. CAROLINA GARCIA CEDEÑO 

 
PODER JUDICIAL 

Tribunal Primero de Primera Instancia de Mediación y 
Sustanciación de Protección de Niños, Niñas y Adolescentes 

de la Circunscripción Judicial del Estado Portuguesa 
Guanare 21 de septiembre de 2023 

Año 213º y 164° 
 
ASUNTO: MSE-V-2023-000210 
 

CARTEL DE NOTIFICACION 
SE HACE SABER: 

 
A la ciudadana EVALYS KATERINE HERNANDEZ 
VELASQUEZ, venezolana, mayor de edad, titular de la cedula 
de identidad Nº V-21.525.611, de quienes se desconoce su 
domicilio, parte demandada en el presente procedimiento; que 
por ante este Tribunal cursa un asunto con motivo de 
CUSTODIA, presentada el ciudadano JOSE ANDRES 
MORENO LUCENA, venezolano, mayor de edad, titular de la 
cedula de identidad Nº V- 21.160.881 actuando en defensa de 
los intereses de los niños (Identidad omitida por razones de 
Ley, de conformidad con el artículo 65 de la Ley Orgánica 
para la Protección de Niños, Niñas y Adolescentes), 
venezolano, titular de la cedula de identidad Nº V-35.153.654, 
de once (11) años de edad, nacido en fecha 20/08/2012 y ocho 
(08) años de edad, nacida en fecha 08/06/2015, que deben 
comparecer por ante este Tribunal, ubicado en el Palacio de 
Justicia, planta baja, frente a la Plaza Bolívar de la ciudad de 
Guanare estado Portuguesa, a los fines de darse por 
notificado en la presente dentro de los treinta (30) días de 
despacho siguientes, a la fecha en que conste en autos la 
publicación que se haga del presente cartel en el diario de 
mayor CIRCULACIÓN NACIONAL Se le advierte que de no 
comparecer se le designara DEFENSOR JUDICIAL con quien 
se entenderá la notificación de conformidad con el artículo 461 
de la Ley Orgánica para la Protección del Niño, Niña y 
Adolescente; en concordancia con el artículo 223 del Código de 
Procedimiento Civil. Se advierte que el presente cartel deberá 
ser publicado en letras que por sus dimensiones sean legibles, 
caso contrario no se le dará curso de ley correspondiente. 
 

La Juez, 
Abog. Liliana Belén Barreto Arteagas. 

 
La Secretaria, 
Abg. Thais Coromoto Rosales Montes. 
América 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

 
PODER JUDICIAL  

Juzgado Cuarto De Primera Instancia En Lo Civil, 
Mercantil, Transito Y Bancario De La Circunscripción 

Judicial Del Área Metropolitana De Caracas  
Caracas, seis (06) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

213º y 164º 

ASUNTO: AP11-V-FALLAS-2023-000969 

 

EDICTO 
A TODO AQUEL QUE PUEDA INTERESAR   

 
 A todas aquellas personas que tengan interés o que se crean con 
derechos sobre un inmueble ubicado en la calle José Antonio Madriz, 
cerca de la Avenida El Estadium, Urb. Los Chaguaramos Parroquia San 
Pedro, Municipio Bolivariano Libertador del Distrito Capital, está 
constituido por dos (2) parcelas: No 3 y No 3-2, donde se construyó una 
(1) vivienda bifamiliar, dividida por una pared interna que separa la 
planta baja en dos (2) salas-comedor, y la planta superior en dos (2) 
habitaciones principales, identificadas por separado: Maria Coromoto y 
Antomi. Cada una de las dos (2) casas del inmueble tiene una superficie 
de doscientos setenta metros cuadrados (270 mts.2). La parcela No. 3, 
sobre la cual está construida la casa Antomi (Antony), está alinderada 
asi: NORTE: en veintisiete metros (27 mts) con inmueble que es o fue 
de Antonio Bianco e Íncola Pascuale, SUR: en veintisiete metros (27 
mt.) con parcela No. 2 de la urbanización; ESTE: en diez metros (10 
mts) con la calle José Antonio Madriz: y OESTE: en diez metros (10 
mt.) con terrenos que son o fueron de la urbanización. La Parcela No. 
3-2, sobre la cual está construida la casa Maria Coromoto, tiene los 
siguientes linderos; NORTE: en veintisiete metros (27 mts.) con la 
parcela No. 4 de la urbanización; SUR: con otra parcela de igual 
extensión que es o fue de Antonio Blanco y Pascuale Rosippi, ESTE: 
en diez metros (10 mts) con la calle José Antonio Madriz, y OESTE: en 
igual extensión con terrenos que son o fueron de la urbanización. Que, 
por auto de esta misma fecha, se acordó librar el presente edicto, a los 
fines de que comparezcan por ante este Tribunal a darse por citados 
DENTRO DE LOS QUINCE (15) DIAS SIGUIENTES A LA 
CONSTANCIA EN AUTOS DE LA PUBLICACIÓN, 
CONSIGNACIÓN Y FIJACIÓN QUE DEL EDICTO SE HAGA, 
dentro de las horas destinadas para Despachar, desde las 8:30 a.m., 
hasta las 3:30 p.m. En virtud del Juicio que por PRESCRIPCIÓN 
ADQUISITIVA, sigue la ciudadana CLARA CROCE contra la 
sociedad mercantil DESARROLLOS PERTILLO, C.A., dicho edicto 
deberá ser publicado en el diario "VEA" y "CORREO ORINOCO", 
durante sesenta (60) dias, dos (2) veces por semana, todo ello de 
conformidad con lo estatuido en los artículos 231 y 692 del Código de 
Procedimiento Civil, Uma vez que este realizada la citación de los 
demandados principales. 

EL JUEZ 

Dra. JESSICA WALDMAN RONDON 


